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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio

del área correspondiente, proceda a la colocación de carteles con la leyenda "Ceda

el Paso" donde corresponda la prioridad de circulación en la intersección de las

calles Francisco Torres y Constitución Fueguina del barrio Los Fueguinos, con el fin

de disminuir el riesgo de accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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